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                Alianza de Mesas Redondas Panamericanas
                 Alliance of Pan American Round Tables

                                     Sociedad Civil Registrada por la OEA/ Registered Civil Society of the OAS
www.alianzamr.org
----------------------------------------------------------------

SILVIA WILLIAMS
 Presidenta

  COMITÉ DE RESOLUCIONES 
CIRCULAR #1

A: Las integrantes del Comité de Resoluciones de la AMRP

De: Sylvia Williams, Presidenta del Comité de Resoluciones, Zona 1, 

       Austin, Texas

27 de abril de 2009 

Queridas Amigas Panamericanas:

Es un gusto para mí, servir como Presidenta del Comité de Resoluciones de la Alianza 2008-2010.  Las integrantes de este Comité son:

· Narcisa Zárate, Vice-presidenta, Zona II, Las Cruces, New Mexico, narciz@msn.com 

· Ma. Antonia Reyes de Guerra, Zona IIIA, Miguel Alemán, México, marb0613@hotmail.com 

· Martha Elena Canaan de Mora, Zona IIIB, Tehuacán, México, mecc_53@hotmail.com 

· Alicia Lara de la Miyar, Zona IIIC, Veracruz, México, aliciadelamiyar@hotmail.com 

· María Elena de Arana, Zona IV, Managua, Nicaragua, mariaelenacaldera@yahoo.com 

· Alba de Nolivos, Zona V, Caracas, Venezuela, albadenolivos@cantv.net 
· Lidia Leclere de Durán, Zona VI, Oruro, Bolivia, lidialeclere@entelnet.bo 

* Asesora: Norma Ríos de Flores, (Parlamentaria AMRP) Lima, Perú,   normafloresperu@hotmail.com 

UNA RESOLUCIÓN es una expresión formal de opinión o de intención hecha, después de una votación, en una organización.

Una resolución no debe afectar los Estatutos o Reglamentos de la Alianza.

Las resoluciones deben redactarse clara y brevemente y deben cumplir con lo siguiente:

Las resoluciones deben ser presentadas por las Mesas, no por personas individuales, después de estudio minucioso por sus propios comités y ser aprobadas por las socias de la Mesa.

El documento en el que se presente la resolución debe estar en papel membretado de la Mesa y firmado por la Directora y la Secretaria de Actas de la Mesa.

Se aceptarán las resoluciones hasta 24 horas previas al inicio de la Convención Bienal.
NO SE DIVULGARÁN LOS NOMBRES DE LAS MESAS QUE PRESENTEN RESOLUCIONES.
Todas las resoluciones presentadas debidamente al Comité de Resoluciones serán presentadas a la Convención Bienal con la recomendación del Comité para su  aprobación o desaprobación.

Si la Mesa desea presentar una resolución para presentarla en la Convención Bienal, deberá enviarse a mi atención lo más pronto posible.  Aunque las propuestas de resoluciones se aceptan hasta 24 horas antes del inicio de la Convención Bienal,

POR FAVOR NO DEMOREN EN ENVIAR SUS PROPOSICIONES.  La temprana presentación permitirá al Comité de Resoluciones tiempo para UNA consideración cuidadosa y atenta a sus recomendaciones a la Convención Bienal.

Si tienen alguna pregunta o si puedo ayudar de alguna manera, no vacilen en comunicarse.  Espero laborar con ustedes y recuerden, estoy lista para principiar a recibir resoluciones desde ahora a nombre del Comité. 
Con mi cariño y mis mejores deseos

“Una para Todas y Todas para Una “
Sylvia Williams

1111 Elm Street

Austin, Texas  78703

Email: sylviaaustin@aol.com 

Tel. domicilio:  512-472-5819

Celular:  512-695-2
(                                                    (Instrucción Panamericana)
                              TEMA: REVISIONES Y RESOLUCIONES (AMRP)
                                       Norma Ríos de Flores

                                                                                        Parlamentaria Alianza 
                                                                                                         2008-2010

En la Alianza de Mesas Redondas Panamericanas  (AMRP)  son Comités permanentes encargados de evaluar las proposiciones o planteamientos (ponencias) que recibe de las Mesas, para mejorar el ESTATUTO y REGLAMENTO  de la Alianza y/o hacer recomendaciones; según aplique.
 (Funciona con los usos descritos en el reglamento interno).
Definamos:  

Las Revisiones: Son documentos enviados al Comité por las Mesas, con propuestas proposiciones o planteamientos que, de ser aprobadas por la asamblea de una convención bienal mediante las dos terceras (2/3) partes de los votos presentes SON incorporadas al Estatuto y Reglamentos. 
Las Resoluciones son documentos enviados por las Mesas con propuestas proposiciones o planteamientos,  que se utilizan para hacer RECOMENDACIONES, en asuntos que No afecten al Estatuto y Reglamentos. Por medio de las Resoluciones se toman decisiones o se da a conocer una preocupación acerca de una situación específica.

En ambos casos El Comité respectivo, se encarga de estudiar y recomendar a la asamblea las  proposiciones para reformar los Estatutos y / o Reglamentos de la organización y/o adoptar las recomendaciones si estas son pertinentes. 

La asamblea es la que toma la decisión final de aprobar o rechazar una propuesta o proposición, previamente evaluada por el Comité, la que presenta su dictamen a la asamblea.
Las proposiciones deben ser claras y concisas cumpliendo con requisitos formales:

1. Ser presentadas  al Comité, en papel membretado por las  Mesas, nunca por alguna socia en particular.

2.  El documento en el que se presentan las propuestas, debe ser  firmado  por  la  Presidenta y   la Secretaria  de  Actas de la  Mesa. 

3. Las Revisiones serán enviadas hasta 90 días antes, al de la Convención Bienal.  *Las Resoluciones  se reciben hasta veinticuatro horas antes del inicio de la convención (Regla establecida por Robert’s) 

4. Si son enviadas por correo electrónico, deberán provenir de los correos electrónicos  oficialmente registrados en la Alianza y dirigidos al Comité respectivo.

..Se recomienda enviar sus inquietudes con anticipación, para que el Comité respectivo  tenga  tiempo de estudiarlas, analizarlas y catalogarlas para hacer un buen dictamen con recomendaciones fundamentadas y presentar  un informe claro y conciso, para que las funcionarias y  delegadas  emitan su voto. 
Una  propuesta puede ser mejorada por la asamblea; si es aceptada de esta forma, se consigna en el acta como: “aprobada con enmienda”.

5.- Las proposiciones  de REVISIÓN y RESOLUCIÓN, recibidas por el Comité deben ser presentadas a la Asamblea, sin mencionar que Mesa la presenta, solo con sus recomendaciones; al momento de ser puesta a consideración TODAS las socias tienen voz, al ser llevadas al voto SOLO las DELEGADAS y FUNCIONARIAS  (con voto)  pueden decidir. 

     6.-Una propuesta  antes de llegar al voto debe ser presentada como una moción  y ser secundada. 
     Durante este último procedimiento, se suspende cualquier debate y se procede al voto.
(Siguiente  página) Formato básico 
Formato Básico para presentar una PROPOSICIÓN  de Revisión y/o Resolución:
Norma Ríos de Flores

                                                                                         Parlamentaria (AMRP)       

                                                                                                         2008-2010
(Papel Membretado)


La Mesa Redonda Panamericana de………xxx…..,afiliada a   la  Alianza de MRP’s

Zona ……

Sociedad Civil Registrada por la OEA

La Mesa Redonda Panamericana de………ante la ……Convención Bienal de la Alianza de MRP’s  a realizarse en la ciudad de………………………..                 ……………...del……..al……, presenta la siguiente PROPOSICIÓN:

CONSIDERANDO:  

Que: En el Art. …x..Inciso…x…. del Estatuto y/ o Reglamento (según aplique) a la letra dice: (……)“……………………………………………………………………………”      (Si no estuviera escrito en ninguno de los documentos, se consigna el nuevo tema)

 Que: (Se sustenta  el, o los motivos que llevan a la Mesa a presentar la PROPUESTA de cambio, o  modificación), en cada fundamento, se antepondrá la palabra:

 Que……(referida al  considerando-fundamento- que corresponda).  

 PROPONE:

  (Se hace llegar en forma clara y precisa, en que consiste el cambio o modificación propuesto)
Lugar y Fecha:                ……………………………………………
Lema:                                    “Una para Todas y Todas para Una”

“One for All and  All for One

                    Firmas de:

  xxxxxxxxxxxxxx                               xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

-------------------------            y           ----------------------------------

  Secretaria de Actas                                        Directora de Mesa   

Nota: Este formato es aplicable para Mesas de  las Asociaciones Estatales y  Nacionales quienes cuentan con Estatuto,  Reglamentos y pueden ser presentadas en sus Convenciones Bienales. [image: image1.png]
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